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Bogotá D.C.1 18 de Julio de 2019 

Doctor 
JORGE ANDRES CARDONA CASTAÑO 
Jue~ Primero Municipal de Pequeñas Causas de Manizalcs 
Carrera 23 Nº 21 - 48 Ofc 325, Palacio de Justicia "Fanny Gonzalez Franco" 
Tel. 8879660 Ext.11524 
Email. pclmpa10 I ma{á)cendoj.ramaiudicia1.gov .co 
Manizales. Caldas 

Magistrada ponente: DRA. CLARA CECILIA DUEflAS QUEVEDO 

Ref: Interna Impugnación Tu.tela No. 84971 
Radicado úníco: 170012205000201900011-0l 
Accionante: Telmex Colombia S. A. ' 1 !· 
Accionado: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales, Juzgado Seg ndo ~ 
Laboral del Circuito de Manizales, Juzgado T~rcero Laboral del Circuito _de Maniza.les 1 ~ 

. 6· 1 ~\Jotificole~ que- medjante fallo <:alenda.d1) 3 .de julio de 2019, 1~ Sala de Casación .l,:-1 ia1 f 
d~ la Corte Suprema de Justicial resolvió: "PRIMERO: REVOCAR el fallo de t l'é'lá: ..... · · 
impugnado, para en su lugar CONCEDER el amparo deprecado a prot1ción 1 

constitucional del derecho al debido proceso. SEGUNDO: ORDENAR al Ju ado · 
-P~imero Municipal de Pequeñas Causas de Manizales que en el término de diez 1 
dí~s, c~ntados a partir de la. notificación de la presente decisión, proc da ~ 
invalidar todo lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda dentro de los 
procesoa ordinarios laborales instaurados por Óscar Ceballos Laserna. ~drés 
Felipe Orozco rodríguez, Federico le6n Sepúlveda y Luis Felipe López ~ari~, 
respec;tivamente, para que proceda a remitir las diligencias a los jueces labo,rales 
del circuito de Manizales, para lo de su cargo, de conformidad con lo expuesfo en 
1a .parte motiv:~ de esta providencia. TERCERO: NOTIFICAR a los interesado~ en la 
forma prevista en el articulo 30 del Decreto 2591 de 1991 . CUARTO: REMl~JR el 
expediente a la Corle Constitucional ara su eventual revisión" . 

Cordialmente, 

' . 

. _Wf6 
ISA GUTIÉRREZ CABARCAS 

ría Sala de Casación Laboral 
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